
 
 

Plaza de la Constitución, 1  924500211 
fcantos@dip-badajoz.es 

 

BANDO MUNICIPAL 
 

LIMPIEZA DE SOLARES Y EDIFICIOS 

 
Estimados/as vecinos/as: 

 

Corresponde a los propietarios/as de solares y edificaciones, el deber de 

conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás legalmente exigibles, conforme al artículo 167.1 

b) de la Ley 11/2018 de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y 

Urbanística Sostenible de Extremadura. 

 

Por lo que se solicita a todos los propietarios/as de aquellos solares y 

edificaciones que se encuentren en un estado de conservación deficiente, 

procedan a su desbroce y limpieza, así como, a mantenerlos en las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. De lo contrario, nos 

veremos obligados a dictar la correspondiente orden de ejecución e imposición, 

en su caso, de las sanciones establecidas. 

 

Así mismo, se advierte que cualquier incidente que pudiese producirse 

derivado del estado del solar, parcela o edificio, será responsabilidad del 

propietario/a. 

 

Agradeciendo la imprescindible colaboración de todos y animando a los 

propietarios/as a mantener nuestro municipio limpio, blanco y cuidado. Fuente 

de Cantos es responsabilidad de todos. 

 

Fuente de Cantos a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.: LA ALCALDESA 

Carmen Pagador López. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
C

W
LY

G
ZY

6S
Q

D
65

N
42

H
LP

G
2C

LD
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

ue
nt

ed
ec

an
to

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Fuente de Cantos
	2025-06-30T15:31:03+0200
	Fuente de Cantos
	CARMEN PAGADOR LOPEZ - 01927939X (FIRMA)
	Lo acepto




